
29 julio 1967 B. O. del E.-Núm. 186 

Reguladora de la Jurisdicción ContEmcioso-admln1strativa ' de 
fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1967.-P. D., Alfonso Ooorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 21 de julio de 1967 por la que se acogen 
a los beneficios del régimen de reposición estable
cido por Decreto 1310/1963, de 1 de 1unio, diversas 
entidades para la importación de algodón floca por 
exportaciones de manufacturas de esta fibra. 

Dmo Sr.: Cumplidos los t4'ámites reglamentarios en les ex
pedientes promOvidos por diversas Entidades solicitando ac~ 
gerse al régimen de reposición prototipo establecido por Decreto 
1310/1963 de 1 de JunIO, para la importación de algodón flaca 
por exportaciones de manufacturas de algodón; 

Vistos el Decreto 1310/ 1963, de : de junio, y la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963 regulando la 
reposición prototipo para la importación de algodón floca, 

Este Ministerio, conformrundose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Las Entidades que se relacionan en este apartado 
qUedan acogidas a los beneficios del régimen de reposición es
tablecidos por el Decreto 1310/ 1963, de 1 de junio, y disposiciones 
complementarias para la Importación de algodón floca. 

De acuerdo oon lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Decreto, al ser transferibles los da-echos de reposición podrá 
realizarse la correspondiente ImponaciÓIl con franquicia aran
celaria los tenedores de Jos certificados de reposición expedidos 
por la Delegación Regional de Comercio de Barcelona, siempre 
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden 

1 «Alameda, AJemany Y Cla., S. L.». Barcelona. Gerona, 
número 43 4 de Julio de 1967 

2. «Almacenes Andaluces. S. L» Barcelona. Bailén, núme
mero 185. 4 de julio de 1967 

3 «Burgués Montané, Antonio» Barcelona. Pasaje Domin
go, número 8. 4 de julIO de 1967 

4. «Comercial e Industrial Algodonera, S A.». Barcelona 
Diputación, número 405. 4 de julio de 1967. 

5 <<Edo Cuevas, Fránc1scó» Barcelona. Reina. AmaUa, nú
mero 36. 4 de julio de 1967. 

6 «Fabril Hispania, S A.». Barcelona. Bruch, número 26 
4 de julio de 1967 

7 «Ferrer Espalder Antonio». Barcelona. Caspe, número 59 
4 de julio de 1967. 

8 «Gráu Molas, Esteban». Olot (Gerona) Obispo Loren
zana, número 15 4 de julio de 1967. 

9 «Mauri Pons, José» Barcelona. Avenida del Generalísimo 
Franco. número 295. 4 de julio de 1967. 

10. «Oliveras Prura, Eusebio» Barcelona. Via Layetana, nú
mero 95 4 de julio de 1967 

11. roPiuma d'Oro, S . A.» Barcelona. Paseo de Gracia, nú
mero 86 4 de julio de 1967 

12 <<Pueyo Hermanos. S. A.». Barcelona. Calatrava, núme
ro 71 . 4 de julio de 1967. 

13. «Punto Marra. S. A.». Barcelona. Balmes, número 26 
4 de Julio de 1967 

14 «Trape Cornet. Cristóbal» Manresa (Barcelona) Cari
d'lllCl, número 18 4 de julio de 1967 

16. «Treselex S A.» Barcelona Bertrán, número 107. 4 de 
Julio de 1967 

16. «Villadomiu Portabella, Pedro». Barcelona. Valencia, nú
meros 239-2!H 4 de julio de 1967 

Tendrán derecho a la reposición las eXipOrtaciones realiza
. das de dicha forma a partir de las fechas que figuran para 
cada Entidad a continuación de sus nombres y direcciones. 

Segundo.-La exportación precederá a la importación 
Tercero -En lO que no está dispuesto en el mencionado De

creta 1310/1963 de 1 de , junio, y disposiciones complementarias 
se aplicarán las normas generales sobre la materia de régimen 
de reposición contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas complementarias provisionales para la ejeCUción de la 
mencionada Ley aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1967 -P D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 21 de julio de 1967 por la que se amplía 
la concesión de fecha 6 de agosto de 1963 a «Perfil 
en Frío, S A.». en el sentido de que pueda impor
tar bandas de acero en bobinas o «coils» laminadas 
en fria y galvanizadas en caliente. 

Ilmo Sr.: La Empresa <<Perfil en Frio. S A.», con domicillo 
en Pamplona calle de Santa Engracia, núma-o 2 (Rocbapea) , 
beneficiaria del !'égimen de reposición con fra,nqu.le1á arllJlCé-

laria, autorizada por Orden de este Ministerio de fecha 6 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre). 
la que a su vez fué ampliada también por Ordenes de este 
Departamento de 11 de julio de 1964 y 1 de julio de 1965, sol1c~ta 
una nueva ampliación a su concesión para poder importar 
bandas de acero en bobinas o «coUs» laminadas en frio y gal
vanizadas en caliente "le 0,4 a 3 milímetros de espesor y ancho 
de 500 a 1.000 mil1metros 

Vistos los informes favorables emitidos por las Direcciones 
Generales de Industrias Siderometalúrgicas y de Aduanas, y 
considerando beneficiosa la solicitud planteada, 

Este MiIllisterio, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto: 

Se amplía la concesión otorgada a «Ferfil en Frio, SOCiedad 
Anónima,» . por Orden de e&te Ministerio de 6 de agosto de 1963 
«cBoletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre) en el sentido 
de que pueda importar bandas dE' acero en bobinas o «coils». 
laminadas en fria y galvanizadas en caliente, de 0,4 a 3 mil1-
metros de espesor y !Ulcho de 500 a 1.000 milímetros, como 
reposición de las cantidades de estas ma;terias primas empleadas 
en la f!libricación de perfiles de acero conformados en fria, bajo 
los mismos efectos contables establecidos en la reposición en 
cuan·to a la Importación de bandas 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 21 de julio de 1967.-P D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica Arancelaria. 

ORDEN · de 21 de julio de 1967 por la que se con
cede a «Aquilino Mendizábal, S. A.», el régimen de 
reposición con franquicia para importación de ace
ro aleado de herramientas. por exportaciones pre
viamente realizadas de útiles intercambiables para 
máquinas y herramientas en acero aleado. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Aquilino Mendizábal. S. A.». 
solicitando la importación con franquicia arancelaria de acero 
aJeado de herramientas. como reposición por exportaciones pre
viamente rea,Iizadas de útiles intercambiables para máquinas y 
herramientas en acero aleado (macho de roscar. brocas, coji
netes de roscar y escariadoresl , 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Aquilino Mendizábal, S. A.», con 
domicilio en barrio Urquizuarán-Elorrio (Vizcaya) . la importa
ción con franquiCia arancelaria de aceros aleados P. A. 73.15 B 2), 
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de útiles intercambiables para má
quinas y herramientas en acero aleado (machos de roscar bro
cas, cojinetes de roscar y escariadores) 

2.° A efectos cOontables se establece que: 
Por cada 100 kilogramos eXPOortados de machos para rose¡¡x 

podrán importarse con franqUiCia arancelaria 250 kilogramoo 
de acero aleado. 

Porcada 100 kilogramos exportados de brocas pOdrán im
porta1'lle 208 kilogramos. 

Por cada 100 kilogramos exportados de cojinetes pOdrán im
protarse 150 kilogramos. 

Por cada lOO kilogramos exportados de escariadores podrán 
Importarse 125 kilogramos. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 5 por 100; 
que no devengarán derecho arancelario, y subropductos aprove
chables : el 55 POor lOO para los machos. el 47 por lOO para las 
brocas, el 28 por 10{l para los cojinetes y el 15 por 100 para los 
escariadores de la materia prima importada, que adeudarán 
los derechos arancelarios que les cOorrespondan, conforme a las 
normas de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «BOoletín OftciaJ 
del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
23 de enero de 1967 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requiSitos previstos en la 
norma duodécima de las conteQ.ias en la Orden ministeria.! de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectiVas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de eSta 
c,:oncesión en el <<Boletín Ofici!lil del Estado» · para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafO anterior. 

4.° La exportación precederá a la impOortación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado POor la presente Orden. . . 

Los países de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia serán todos aquellos con les que España mantiene re
laciones comercial es normaJes. Los paises de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya meneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises valede..'1l.S para obtener reposición con franquicia. . 


